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1. ANTECEDENTES 

 

El inmueble se encuentra ubicado en la calle de Torralba número 11, 28046 Madrid, 

tiene una forma rectangular y es de naturaleza urbana y uso dotacional. Linda al frente en 

línea recta de 50,13 m a la altura el número 8 de la calle Conde de Torralba, donde se ubica la 

entrada principal del edificio; linda a la derecha en línea recta de 11,79 m a la altura del 

número 13 de la calle Conde de Torralba; a la izquierda en línea recta de 11,76m a la altura 

del número 9 de la calle Conde de Torralba y al fondo en línea recta de50,06 m con el 

número 292 del Paseo de la Castellana. 

 

El mercado es un bien de dominio público municipal, destinado a servicio público de 

mercado municipal.  

 

El inmueble figura inscrito en el Inventario de Bienes Municipales, en el apartado 

Bienes y derechos revertibles con el número 11.041 de Archivo y en el apartado de 

inscripciones Provisionales. 

 

La fecha de construcción es de 1940 siendo reformado parcialmente en el año 2003 y 

2014. 

 

Se trata de un edificio de 3 plantas: planta sótano con cuartos de máquinas y 

almacenes. Planta baja con diversos puestos y aseos con entrada por dos accesos por calle 

Torralba. Planta primera sin uso, ajena a concesión administrativa, que es la que se va a 

reformar. 

 

La superficie de la parcela sobre la que se ubica el mercado es de 638,32 m2 de los 

que se ocupan 590,13 m2 y sobre ella existen 588,61 m2 bajo rasante y 1180,26 m2 sobre 

rasante en dos plantas cada una de 590,13 m2. Lo que supone una superficie total de1.768,87 

m2. 
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1.1. Ficha Urbanística: 
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2. MARCO NORMATIVO 

 

2.1. Marco normativo (no exhaustivo): 

 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 

- Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la calidad de la edificación. 

 

- Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.  

 

- Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006, de 17 de marzo;  RD 1371/2007, de 

19 de octubre; Orden VIV/1744/2008, de 9 de junio; RD 1675/2008, de 17 de octubre; 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril; RD 173/2010, de 19 de febrero; y RD 410/2010, 

de 31 de marzo). 

 

2.2. Normativa Urbanística: 

 

Son de aplicación las Normas Urbanísticas del planeamiento actualmente en vigor en 

la parcela, tanto en sus normas generales como particulares y que están establecidas las 

NN.UU. del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, así como las Ordenanzas 

Municipales y particulares aplicables en función de su uso característico y ubicación. 

 

Asimismo será de aplicación todo lo establecido en las Normas Generales, Normas 

Pormenorizadas, anexos gráficos aclaratorios y planimetría correspondiente al municipio, así 

como en todas las Normas, Decretos y Reglamentos de Obligado Cumplimiento referidos a 

las obras de nueva construcción. 
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3. OBJETO DEL PROYECTO 
 

El objeto del proyecto y del contrato son las obras para la accesibilidad de la planta 

primera que alberga el mercado municipal de San Cristóbal, sito en la Calle Conde de 

Torralba núm. 11, consistentes en la adecuación de la planta primera, ajena a la concesión 

administrativa, para su futuro uso terciario de oficinas o dotacional, cumpliendo la normativa 

de accesibilidad. 

 

El proyecto trata de dar respuesta, en el edificio que alberga el mercado municipal de 

San Cristóbal, sito en la Calle Conde de Torralba núm. 11, a la necesidad de que cualquier 

edificio de uso público ha de estar preparado para acoger y ser utilizado por todo usuario, 

independientemente de sus capacidades. 

 

La obra consistirá en: 

 

- Crear un acceso independiente del mercado cumpliendo las condiciones de 

accesibilidad universal, incluyendo las actuaciones preparatorias para la futura 

instalación de un ascensor accesible. 

- Ejecución de dos núcleos de escaleras entre planta baja y primera, una en el acceso 

principal y la otra de evacuación de emergencia. 

- Sustitución del montacargas por un ascensor accesible. 

- Implantación de un núcleo de aseos que incluye uno de discapacitados. 

- Realización de las preinstalaciones de electricidad, climatización, así como la 

instalación de las medidas mínimas necesarias para garantizar el cumplimiento de la 

normativa antiincendios, todo ello conforme señala el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que figura en el expediente. 
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4. SITUACIÓN ACTUAL 

 

El edificio que alberga el mercado municipal de San Cristóbal consta de tres plantas. 

 

- Planta sótano con cuartos de máquinas y almacenes.  

 

- Planta baja con diversos puestos y aseos con entrada por dos accesos por calle 

Torralba.  

 

- Planta primera sin uso, ajena a concesión administrativa, que es sobre la que se va a 

actuar. 

 

La superficie total del edificio es de 1.768,87 m2. 

En las tablas I y II se indican las superficies construidas, la distribución por plantas y 

las diferentes dependencias del inmueble, tras la disminución en 590,13 m2 correspondiente a 

la totalidad de la superficie de la planta primera del actual mercado.  

 

TABLA I.- Superficies construidas del inmueble. 

PLANTA 

Superficie construida (m2) 

Incluida en 
Contrato de 
Concesión 

No incluida en 
Contrato de 
Concesión 

Bajo rasante*:   

 Sótano 588,61  

Sobre rasante*:   

 Baja 590,13  

 Primera  590,13 

Total superficie 
construida 

1.178,74 590,13 

1.768,87 

 

 

TABLA II.- Dependencias del inmueble. 

PLANTA DEPENDENCIAS 

Sótano -1 
Almacenes a-1 al a-25, cuarto de contadores, 
aseos, hueco de montacargas, cuarto de 
limpieza y zonas comunes. 

Baja 

Locales 1 a 12, Ext-1, Ext-2, cuarto de 
basuras, cuarto de personal, cuarto de 
limpieza, hueco de montacargas, accesos del 
mercado e instalaciones comunes. 

Primera 
Superficie a disposición del Ayuntamiento de 
Madrid 
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5. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS OBRAS. 

 

La Sociedad, en general, y los Poderes Públicos, tienen el deber de mejorar la calidad 

de vida de los ciudadanos, facilitando su accesibilidad al medio y su libre movilidad en 

plenas condiciones de seguridad. Entre las medidas que la normativa actual prevé destaca que 

la construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o privados destinados a un 

uso público se efectuará de forma que su uso resulte adaptado para todas las personas. 

 

El inmueble donde se van a realizar las obras, de titularidad municipal, está ubicado 

en la calle Conde de Torralba nº 11, y contempla tres plantas: sótano, baja y primera. En las 

plantas sótano y baja se presta el servicio público de mercado municipal en régimen de 

concesión administrativa cuyo contrato se adjudicó por Decreto de 28 de junio de 2013 de la 

Delegada del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración Pública, estando la 

planta primera fuera de la concesión administrativa. 

 

Las obras para la accesibilidad de la planta primera en el Mercado de San Cristóbal 

con cargo a Inversiones Financieramente Sostenibles pretenden adecuar la primera planta, 

para un futuro uso terciario de oficinas o dotacional, conforme la normativa de accesibilidad, 

suprimiendo las barreras arquitectónicas y obstáculos, permitiendo su futuro uso a todas 

aquellas personas que, de forma permanente o transitoria, se encuentren en una situación de 

limitación o movilidad reducida.  

 

Las actuaciones a realizar en su conjunto son las siguientes: 

 

- Demoliciones de las escaleras de acceso a planta primera de los dos núcleos de 

comunicación vertical incluida la demolición parcial del forjado en planta baja y 

primera como actuación preparatoria para futura instalación de ascensor accesible 

independiente del mercado. 

 

- Ejecución de nuevas escaleras de los dos núcleos de comunicación vertical entre 

planta baja y primera, cumpliendo los requisitos normativos respecto a la 

accesibilidad, una en el acceso principal y la otra sirviendo como evacuación de 

emergencia. 

 

- Diversas actuaciones relativas a albañilería, revestimientos y acabados. Destacan: 

 

 Apertura de huecos en fachadas laterales para dotar a la planta primera de un 

acceso accesible y una salida de evacuación. 

 Ejecución de forjados en planta primera siguiendo el diseño y trazado de las 

nuevas escaleras 

 Ejecución de foso como actuación preparatoria para futura instalación de 

ascensor accesible independiente del mercado. 

 Formación de tabiquería de distribución interior. 

 Colocación de pavimento de terrazo y de granito según zonas definidas. 

 Instalación de puerta automática de acceso. 
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 Colocación de vidrio entre acceso y mercado en planta baja sustituyendo la 

tabiquería actual. 

 

- Sustitución del montacargas existente por un nuevo ascensor accesible cumpliendo las 

condiciones normativas y de seguridad. 

 

- Ejecución de núcleos de aseos separados por sexo y uno de discapacitados. Obras a 

destacar: 

 

 Alicatado de aseos de suelo a techo. 

 Colocación de pavimento de gres porcelánico. 

 Ejecución de instalación de fontanería y saneamiento. 

 Dotación de urinarios, lavamanos, espejos, secamanos, etc. 

 

- Preinstalaciones de electricidad, climatización, telefonía y datos. 

 

- Ejecución de falso techo en placas de 60x60 cm. y faja perimetral. 

 

- Red contraincendios: instalación de las medidas mínimas necesarias, para garantizar 

el cumplimiento del CTE DB-SI. 
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6. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

La ejecución de las obras tiene un plazo previsto de 6 meses computables a partir de la 

firma del Acta de Comprobación de replanteo. 

 

 

7. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

A tenor de lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

las obras incluidas en el presente proyecto no han de someterse al procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

 

8. ESTUDIO GEOTÉCNICO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, no se considera necesaria la realización de un estudio geotécnico, debido 

a las características de las obras contempladas en el Proyecto y al conocimiento que se tiene 

del edificio. 
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9. RESUMEN DE PRESUPUESTO. 

 

Capítulo     Resumen      Importe 

01 ACCESO PRINCIPAL* ...............................................................  143.545,47 

02 ACCESO SECUNDARIO ............................................................  22.544,89 

03 GESTIÓN DE RESIDUOS ...........................................................  2.704,60 

04 CONTROL DE CALIDAD ...........................................................  1.602,97 

05 SEGURIDAD Y SALUD .............................................................  3.205,94 

  ____________  

 

                        PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  173.603,87 

 

 13,00  % Gastos generales…. 22.568,50 

 6,00 % Beneficio industrial... 10.416,23 

  __________  

 Suma ............................ 32.984,73 

  ___________  

                        PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA  206.588,60 

 

 21% IVA ......................  43.383,61 

  __________  

                        PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  249.972,21 

 

 

 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS.  

 

 

 

 

 

 

 

*El capítulo de ACCESO PRINCIPAL engloba además de las obras propias de dicho acceso 

la sustitución del ascensor, realización del núcleo de baños y el resto de actuaciones en la 

planta primera.  

 

  



Dirección General de Comercio y 

Emprendimiento  
 

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 11 
 

 

10. EQUIPO REDACTOR DEL PROYECTO. 

 

El presente documento: “Proyecto de obras para la Accesibilidad de la planta primera 

en el Mercado de San Cristóbal”, ha sido redactado el equipo técnico de la Dirección General 

de Comercio y Emprendimiento. 

 

 

11. CONCLUSIÓN. 

 

Por todo lo expuesto, junto con los detalles, instrucciones y normas contenidas en el 

resto de documentos del Proyecto, se consideran justificadas las obras a realizar y detalladas 

de forma que puedan ser debidamente ejecutadas. 
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